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de la mmtc, y 'voiuntadckjmn Nuncz, de Prado, vez^hia 
qmftte de Truxillo.ex^rcfjada en los X Í I L § § , conque in j i i -
tujo Mayorazgo defus bienes el ano de i f l ¿j. 

Iña . y con atención confiderada la ferie coda de efta 
fundacionjlamamientos, y íubfticucíones coíiipre-

hendidos en ella Je hallara, o îe luán N u ñ e z de Prado tuvo, 
y contempló diferentes refptclos5 y ordenaciones, ícguael 
eflado, y diveríidad de tiempos, en que antevíó, y diícurrió 
derivada la faeceilion de fus hijos, y defeendiemes, como fe 
manifeñaráeneftedifeurío : (aponiendo ante todas cofas, 
que la regla, norma, y orden dada en vna difpoficion , no fe 
debe entender repetida en todas, quando cada vna mira d i -

, \rerfos refpedtos, y que fiendo, como esjíbre la volanrad de 
los Fundadores, pueden en vna difpoficion querer vna re
gla, y defviaríe de ella en otra, fin repugaancía, ó contradi-
cionde la yadifpuefta. 

Z Entra,pues, naeftro Fundador en la inñitucion de fu 
Mayorazgo con quatro diverfas ordenaciones, ó foroiaü-
dades. En la primera,conceaida en los quatro primeros pár
rafos de la claufula, difpone vn Mayorazgo regular con la 
preferencia ordinaria de los varones a las hembras, hallan-
dofe en vna avifmai¡nea5ygrado5y porc{l:e orden llamó en 
primer lugar á Diego Me.\Ja de Prado fa hijo mayor, y que 
Je fuccdicííc fu hijo varón mayor iegu irnoj y previno3qae fi 
eíle íBuneí íccnvidadcfu padre fin hijos , ni nietos Icgití-
mos,feftibTogaíf^en lafucceffiondecfteMayorazgo el hijo 
fegundogenko de Diego, ó el tercero.ó quarto, fi no dexa-
ban fucccíljon el fegúndo,ó tercero 5 y en eftos llafnamien-
tos,y fubñituciones3aunque no incluye las hijas, ó mecas de 
eflos, no es dudable quedaron incluidas, y tackamence lla
madas, folo porque nolas exduyós y cambien porque en U 
fimpleapelación de hi;>5}y metos^ otros defeendiences, ea 
que no fe expreíTa reiterada la qualidad de varones, quedaa 
comprehendidas las hembras 5 y vlcimamente,porqae ene! 
i .VI .de la ciauíula deró el Füdador abfuelta efta duda^pues 
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clíípónc en eHa,que p^a que íilccda en cllVíayorazgo el nie
to , hijo mayor de la hija de Diego , á quien acababa de dar 
IIamami5to3áfalta de loshi]Os5niecos3y biínictos5derivados 
por linea reda del pmficr llamado, qujere5y exprcííaménte 
<Jeclara,que ayan de aver faltado, no íolos los hijos,nietoSíy 
bifnictos varones, fino las hijas hembras, q de ellos huvieí-
fen quedado, esforzando, y repitiendo en eña condición, 
averias dexado tácitamente llamadas en las ancecedentes 
ordenaciones. 

^ Nadie puede deducir de todo lo difpuefto haña el 
J . V I . de efla fundación incluíivé [ concepto alguno de irre
gular efpGcie3pcroquandoíe quiera idear agnación propría, 
ó r igorofa , limitada , y rcílríngida en ¡os varones agnados, 
deícendientesdel primer liamado,faciímente fe lacocedie-
famos,finD¡a reíiñiera,como realmente la reíiñe la expref-
ía,y literal condición, que fe encuentra- en cíle J". V I . cíe que 
ayan de aver faltado todas las hijas hembras agnadas, para 
quelafucccffion de eñe Mayorazgo haga traníuo al nieto 
varón mayor legitimo,procedido de la hembra,hija mayor: 
y eño mifmofe opone co fuperiores motivos al cocepto de 
nuda,ó:perfonaI mafculinidadipues el que funda coefta pre
dilección irregular^bufca al mafeulo dede le huviere, fin d;r 
preferencia á las hembras,todas anteriores en grado,y ¡ine 
(xomoaquifucede)pucs hallamosexpreífamente llamad as, 
y antepueñas alas hijas,y nietas agnadas,procedÍdas deDie-
go,á fu nieto varón mayor, de q refulta inadmiffible el con
cepto de ¡a pretenfanula mafculididad^y por confequencia, 
que haña el llamamiento de la hija mayor de Diego Mexia» 
contenido en el f i V . contempló , y quifo el Fandador va 
Mayorazgo regulanílimo. 

4 Pafsó el Fundador á dar fegunda formalidad, y dif-
poficion íucceífi Va á íu Mayorazgo3y confiderando ya en 1A 
poffeífiondcl áfu nietaja hazc cabera, y principio de la ag
nación artificiofa, que enixamentcdefde ella quifo refaíci-
tar,y fíngir:y es de notar}qne para llamar al varo, nieto ma-
yor,procedido de la hija, declara en e l i . V Í . que no aya va
rones hijos, nietos^ m biínietos de Diego , ni hijas hembras; 
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¿ ñ o cs? hijcis de los varones, en cuyas palabras manifíeña fu 
yoíuntad, deque en tato que exiñicren eftas hembras agria-
das^procedidas de varones agnados, no quiere íacedael va-
ron cognado 3 y cxpreffa el nuevo concepro , y d¡íjx)íicioo, 
que de íde aquí daba, á diícrencia de la ord^n dadaiiaíia efte 
f ;VÍ. porque para que el nieto; procedido de la hija mayor 
de D¡cgo5entraíle cu !a fucceílion deiMayorazgo;coníideró 
extintos todos los hijos; nietos, bi ínietos, y demás deícen-
dientes varones, derivados de varones , quc pudieflen áver 
quedado de Diego 3 y defpyes íolas las hijas lieaibras3 no las 
nietas,y bifnieras5 rcñringiendo el IlaíTsamicnro a hs l|i | |s|a 
diferencia del que avia dado á los varones fin lirniracion: de 
que manifieñamente fe deduce , que á las hembras agnadas 
las atendió, y Hamo deíde aquí, y no antes ¡ como principio 
.de eíla linea artificiofa , á que comeneó á dar providenciai y 
por eflo difpufo,qae á falca, y en atajamientOjy fallecintien-
to de ellas hijas (fin comprchcndcr las nietas derivadas: ds 
ellas) heredaíTe el nieco mayor varon$como confta con lice-
ral expreífion de laclaufula,ó^.VL 

5 Y aunq de cotrario feinténte perfiiadir,q no es.vero-
íimil quifieffe el Fudador fingir, en defedío de los varones,y 
hebras agnadas de la linea de Diego Mexia fu primogénito, 
Vna agnado artificiofa,o impropnajtenicdo la natural al t ié-
po q fundó en Pedro Mexia íu fegüdogenico 5 fe refponde a 
clfte óbice, q tampoco cave , q quifieílc nuda mafcuiiafdad; 
por la mifnia razo de hallarle co dos hijos yarones, enquie-
riés cofervar mas pura !a prediléccion alfexo mafculinos y q 
nóav icndo llamado á Pedro , y íusdos hijos varones para 
confervar la agnación natural, y propria , no es mucho los 
pretermitiefie parael concepto de la nuda malculinidad , á 
que no atendió 3 y quien tuvo libertad para variar concep
tos,pudo elegir v nos,y dexar otros,como realmente lo exe-
ciuó luán N u ñ e z de Prado en efta fundacioTi. 

6 Siendo eftoindiiputabledicera^ 
neceílita de conjedurasitodo lo ¡itigable oy ferá(pucfto que 
no han llegado los cafos prevé nidos en los ^ . ^ 1 . V I L VIÍL 
X k y X. de eíla fundación) fi aviendo faUadp los varones de -
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varoncs3defccndientes del Fundador, y de fu pTimogcnito, 
fin dexar hijos legitirmos.ha de fcr preferida laMarqucíaDo^ 
ña Maria Aguñina Mexia ¡ hija, y hermana legitima dclpc^ 
nulumo, y vlcimo poffecdor de cfte Mayorazgo, y que co
mo cal fe halla en la linea derecha mafeulina, efcd:iva3 con-
tcntiva.y de íubñancia,á Doña Ifabel Mexiáfu t ia^iermaná 
de fu padre de la Marqüefa, por cuya cabeca , y reprefenca-
cion litiga cfte Mayorazgo D . Bakhafar de Vargas ? hijo de 
D.Pedro Bakhafar,q pufo la demada en el juizio dcTenuta. 

7 Yfuponiendo priaacro (como cierta) que eñe Má-^ 
yorazgo fe fundó con divtrfos conceptos, fegundiverfas 
conííderacionesjy que en los párrafos, de que hemos habla
do hafta el V L nadie hallará la mas ligera feña de concepto 
irregular, ni de agnacicn, ni mucho menos de nuda mafcü-
linidadjyquc cftie vkimo no le encontrará el entendimiento 
mas lince en toda !a ferie de eña fundación} d^íde luego he
mos de^entrar en cfte refumen ingenuamente confeífandb, 
que luán Nuñez de Prado (como dexamos aííencadoenel 
primero numero) íegundiverfos acaecimicntos,y tiempos, 
dio tres diferentes dilpoficionesá la fucceíííon de fu Mayo
razgo en la defeendencia de la linea derecha de fu hi 'o Díe* 
go Me.xia dePradoi y en atajamíenro,y fallecimientb de ef-
taj vltimamcncc dióquar ta , y final providencia , como fe 
mianjféftará con la brevedad poílible. 

8 Hafta el principio dc l^ .VI .man i f cñóquc r i avna rc -
gulariííima fucceílion de varones, y hembras, con !a prefe 
rencia ordinaria de varones intra candem lineamj^gradum^ 
y en carencia de varones, y hembras de las líneas de primo-
genitura, fubñituyó ala luja mayor ,ó nieta,&:c. del primgr 
llamado 5 y defpucs, para que fucedicíTc el nieto varoo ma-
ypr,procedídod£fta hembra, quifo que fucile, aviendofai
rado fu madre, á quien ya dentro de la mifma difpoficioil, y 
ferie de efte Í . V I . vfando de la Real facultad amplia,que te
n i a ^ dando principio a otro concepto nuevo, é irregular,la 
hizo cabera de la artifíciofa , y menos propria agnación,que 
defde aqui contempló, y enixamente l lguió, y confirmó en 
rodo el contexto de los V I L V I H . y IX. corno de ellos 
con e videncia reíuka. Pruebafc 



9 Pruebafc e ñ o , de que aviendo llamado á la hija ma-. 
yor deDiego en el ̂ . V . con las l imicac iones^énlas cireüf-
tancias que dexamos declaradas, anteviendo \ que eüa po-
di^ no tener hijo varón, y que íu hermana podía rencrlc, 
ijviifp quecí lc varón prcfirieíle}y íe antcpuhcíTe a la hija que 
|)Udicíle tener la hembra mayor, muertas efta 5 y la madre 
del varón, como lo expreíla li teral, y clariííjmacncnte en el 
i , V I I . 

i o N o es difputable, que eñe varón, de quien habla el 
J . V I I . como procedido por interpoficion de la hija, es varo 
cognadp3y que cfte nunca pudofer capaz de diTputar,ni lixi^ 
gar preferencia con la hembra agnada, procedida^ deriva-

;rv4a de varón de varón, que aííiftida de las prerrogativas, y l i -
«ea derechade primogenitura, no ío lo debefer preferida á 

, qualquier maículo cognado , fino también a! varón agnado 
.(dado que le huvieffe) de inferior, y obliqua linca: y aííi, no 
es adaptable la difpoficion de cftej . V l l l . (dc que comencá* 

: mos a hablar) para el caío en qneeftamos , lino folo para 
quando huvieílc ya llegado el de íuceder,y heredar eftcMa-
yorazgo vn varón cognado derivado de hembra; y no pu-
diendo fer efto h a ñ a q u e huvicffc fallecido la hembra, que 
lo prociuxo (fegun fe ha probado de ¡o literal de efta diípofi-
cion) oy , comó oy,nos hallamos en diférentiíficno parage. 

i r Porque aviendo(como fe ha refendo) difeurrido I4 
fucceílion de eñe Mayorazgo defdc fu fundacion hafta la v i -
tima vacante caufada por rnuerce del Ma.eftro de Campo 
D.Diego Mexia de Prado , hermano entero de la Marquef* 
de varón en varón,fin incerpoficiori de hembra alguna,y no 
aviendo cfte vltimo poíTeedor dexado fucceííion de varón, 
ni hembra 3 no queda en términos de difputa l que le aya de 
íacederene l Mayorazgo la Marquefa Doña Maria Agufti-
na , aífi porque es hermana entera del vltimo poíTeedor , y 
defeendiente por linea reda del Fundador, y primer llama
do 5 como porque en fallecimiento délos varones de la pr i 
mogénita linea, tiene claro, expreífo, y literal llamamiento 
en el V .de efta inftitucion: y es vifto^ue en ella,como en 
hembra primogénita, y de la linea efediva, y de fubftancia, 
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quiíb el Fundador formar el principio 5 y cabera de la linca 
agnaticia arcificial: y no es verofimil3 ni crcibIc5queconipí-
tie n do dos hembras 5 vna de la linca |€¿la contentiva , y de 
pri mogcnitura,y otra de linea obliquajinflcxa^ mas remb-
ta, como loes Doñalfabel Mexia, abuclade D . Balthafar, 
pudieíre fer voluntad del Fundador excluir de laílicceífion 
á l á h c m b r a , por cuya linca ha difcúrridola fucceífion 3 y 
franslinear adonde nunca ha entrado, ni quiíb entraíTc hafta 
quedar evaqüada la primera, y de fubílancia. 

i z Luego la decantadaprcfcrencia,y predilección del 
fexo maículíno al femenino, que contiene el i . V I I I . debe 
entenderfe enconcurfo de varones, y hembras, procedidos 
por interpoficionde hembras; no empero en el concurfode 
varones de efía qualidad cognata,con hembras agnarasryef-
to es cvidenti í í lmo, porque hafia que citas huvíeíícnfalle-
cido,no quifoel Fundador que entraíTen los varones proce
didos de ellas á laíucccílion de eñe Mayorazgo 5 conque 
quedaron incapazes los varones cognados de difputar pre-
laciones con hembras,que ya no avia 3 y coníiguientemcmc 
la preferencia dada por el Fundador en efte i . V i l í . Y c l JT5-
dkpia, y apüs, tan prolixameiKe ponderado por los dtfen-
fores de DJBakhafar, fe lo concedemos para quando llegue 
el cafo, fobre que da providencia efta díTpoficion: pero no-
tefe aora, para ayuda á defvanecer el mendigado concepto 
de nuda mafcuhnidad (fi algo queda que vencer en eftojquc 
en aquellas vozes de la linea derecha mafíulma, queda def-
troncada, y defvanecidaia irregular eípecíe de nuda mafcu» 
linidadjcnque por losdefenfores de D.Balthafar obñinada-
mentefeinfiílc. 

15 Pero aunque finjan á medMa de fu antojo toda la 
difpoíicion dada por el Fundador dcfde lafubrogacion 3y 
llamamiento del nieto mayor de Dicgo3procedido de ia h i 
ja legitima primogenita , no pudiendo llegar aora laíuccef-
fion de eñe niet03 pues la voluntad del Fundador fue, que eí 
nieto no fucedieíTe haíta la vacante caufada por mnerte de 
fu mad^Ies queda vna larga Provincia fobre que difeun ir, 
que no es de nueñro propofito difputar:y folo nos toca ave

riguar. 
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í¡guár,íi fá difpdficion dé agnaciónartifícioía (que fiie el fe-
gundo concepto, que formo el Fundadorj fe extendió á las • 
lieípbfas agüada 's , que ya confidero müércas quando l l a m ó 
Ovaron nrocedido de elías^comolp cofirmó cu los f f . V I I . v 
y' V H I . de eftaciauíula : y fiendo monftraoíidad penfar, que 
düifo , lo que no pudo querer 3 nos avremos de c e ñ i r a que 
ño le paísó por la imaginación , que pudiéfíe llegar el cafo, 
de que varón a)gnado iuigaflc preferencias con hembra 
agnada 3 y.rpas íi el procede de linea infiexa , y obiiqua $ y la 
lacrnbra de í á priiDógenica . ' (que es el cafo en que nos halla-
ibos} y todo el punto critico de efte litigio. 

izj Dcíuertc , que hafta el Hainaaiienco de la hija n^a-
yor de Diego fu pr imogéni to , á quien no es d'adablc fubín-
fuyó el Fundador, en defecto de las hembras primogenicas,, 
derivadas de fus hLQs5y nietos vaTones(íi las haviciic)fiie íu 
fplunrad maniencr viiconccpcode regular promiíqua íuc -
ceffio^conio qüeda probado de lo literal de efta ordinacion. 
T0 1 ) Eí ícgundo concepto de artificioía , ó menos pro-

pria agnación, le formó en la hija mayor, yapqíTcedpra, a 
<jü¡en hizo cabeca, y principio de efta fingida agnación 3 y 
como efta^para raantenerfe indemne, no permite nueva in -
tefpoficíon de hembra 5 porque fiempre que la hubiere , fe 
acaba la agnacÍQn5ybuelvc el Mayorazgo a la naturaleza de. 
regíilar. En efta atención difpuío enel i ' . V l í í . que en tanta 
q-uehu vieífe varones, no hercda í len !as íVeaibras} confide-
randofeomo eraprecifojaííj á e¡!os,coaioá e ^ la qua-
lidad de cognados; por fallecimiento , y atajamiento de los 
varones, y hembras agnados 3 todo con el fin de confervar, 
en quanto pudiefle , la agnación artificiofa , á q u e cambien 
miró en el i . íX .de la claufula,cuyo cafo no lia llegado. 

16 La tercera difpoíkion del Fundador la hallamos 
incluida en el contexto del aiifmo i . V I I i . donde ordena, 
que no aviendo varones/ucedan las hea^bras, para moftrar 
quena la fuccefíion de eñas , ames de hazer tranfito al 11a-
mamienro de fu hi'o fegundo Pedro Mexia, y los defeen-
dientes déljconque dexó reducido eñe Mayorazgo,y la fue-
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iceíílon del á la miíina forma regular, conque avia comen-
cado. 

17 Laquarca 5 y vkima dirpoficion fe contiene en el 
^.X.donde llama a Pedro Mexiafüfegundogenico, qaando 
ya confideró extinta, y atajada toda la defeendeacia de va-
rolles^ hembras, de todas claíles, y qualidades legitimas de 
de fu primogénito Diego:y los i ^ . X L X I I . y final confirman 
lo literal de eñe difeurfo , como fe reconocerá expreíTa, y 
evidentemente de fu contexto. 

18 Eílo es en fubftancia, qaanto dan de fi los X I I I . 0 . 
en que fe fubdivide la claufula de eñaítrirdacion , y por evi
tar prolixidad^o alargamos mas copiofa declaración 5 por
que de parte de la Marquefa Doña Maria Agufuna no es iíe-
ceffario notar mas, que lo que conduce a fu pretcníion, que 
esaver llegado el cafo de fu llamamiento, y fubñitucion, 
contenido en el i .V.porfallecimiento de los varones de va-
ronesjderivados de Diego Mexia, pr imogéni to del Funda
dor, y primer llamado á la fucceífion de eñe Mayorazgos 
fiendo ociofo altercar, lo que no ha llegado^omo queda ya 
difeurrido. 

Affi lofiento,faIvonxeIiorc,6cc. Granada S.dc Mar̂ .o 
de 1703. 
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